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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103001-2011-00207-00 

 

EL H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: 

Dr. CARLOS ALBERTO ROMERO SANCHEZ, mediante providencia de fecha marzo 

22 de 2022, resuelve declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto contra 

el auto del 26 de agosto de 2021 que fija caución a la tercera opositora, al considerar 

que dicha providencia no goza del beneficio de alzada.  

    

Así las cosas, se advierte que en auto del 26 de agosto de 2021 se ordenó entre 

otros “SEGUNDO: FIJAR CAUCIÓN por la suma de 30 SMLMV a la tercera opositora para que 

responda por la multa, cosas y perjuicios que se llegasen a causar dentro del trámite de oposición 

(Inciso final del Parágrafo del Art. 309 del C.G.P.), suma que deberá ser cancelada dentro de las 

CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído so pena de declararse desistida la 

oposición”, providencia notificada el 27 de agosto de 2021, por ende el término empezó 

a correr el 30 de agosto de 2021 y finalizaba el 03 de septiembre de 2021, pero fue 

interrumpido con el recurso en subsidio de apelación que presento la opositora el 01 

de septiembre de 2021, estando pendiente por correr aun el termino de tres días 

para cumplir con lo ordenado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE 

  

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Civil, mediante providencia de fecha marzo 22 de 2022. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el termino concedido en auto del 26 de agosto de 

2021, esto es tres (03) días restantes, conforme lo expuesto en la parte 
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considerativa de este auto, los cuales correrán al día siguiente de la notificación del 

presente proveído so pena de declararse desistida la oposición. 

  

NOTIFÍQUESE  

    LA JUEZ,  

 
SH 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 058 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:    ABRIL 18 -2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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